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Cuernovoco, Morelos; o once de octubre de dos mil veintitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/087 /2023, promovido por  
, por su propio derecho, en contro de  

, Policío Adscrito o lo Dirección Generol de Policío Viol de lo

Secretor'ro de Seguridod Ciudodono del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, y, LHC Grúos y Tronsferencio S.A. de C.V., lo onterior ol tenor

de los siguientes:

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintisiete de obril de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el ocior promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho dos de moyo de dos mil veintitrés,

se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o los

ouloridodes demondondo, o efeclo de que, dentro del plozo de

DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Conlesloción de demondo. Reolizodos los emplozomientos,

medionte escrito presentodo en fecho veintidós de moyo de dos mil

veintitrés,    , Agente Viol Pie Tierro

odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de lo Secretorío de

Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, dio contestoción o lo demondo, hociendo voler los

cousoles de improcedenciq, que o su juicio se octuolizobon, opuso

los defensos y excepciones y ofreció los pruebos que consideró

necesorios.



Así, por cuto de fecho veintitrés de moyo de dos mil veintitrés, se tuvo

o dicho outoridod, dondo contestoción o lo demondo instouro en su

contro.

Por su porte, lo Apoderodo Legol de lo persono morol sERvlclo DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DÉPOSITO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL

TRANSPORTE EN GENERAL, LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S.A DE C.V,

presentó el dío veintitrés de moyo del oño dos mil veintitrés un escrito

con el que pretendío dor contesioción o lo demondo entoblodo en

contro de su representodo.

sin emborgo, por oulo de fecho veinticuorro de moyo del oño dos

milveintitrés, no se tuvo por conteslodo lo demondo en rozínde que

lo mismo fue presenlodo de formo exlemporóneo, y en

consecuencio se hizo efeclivo el opercibimiento y se decloró lo
preclusión poro dor contestoción y por conlestodos los hechos en

sentido qfirmotivo.

con lo contestoción de demondo reolizodo por 
 , Agente viol pie Tierro odscriio o lo Dirección de lo

Policío Viol de lo Secretorío de protección y Auxilio Ciudodono del
Municipio de cuernovoco, Morelos, se dio visto ol octor por el plozo

de ires díos poro que contestoro lo que o su derecho conviniero, lo

que hizo medionie escrito presentodo el dío cinco de junio.

4.- Aperluro deljuicio o pruebo. por outo de fecho nueve de junio de
dos mil veintitrés, y por osí permitirlo el estodo procesol, lo solo
instrucloro, ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

un término común, de cinco díos poro ofrecer los que esiimoron
pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El siete de ogosto de dos mil veintitrés,

previo certificoción del plozo porq ofrecer pruebos, se tuvo por
perdido el derecho de los pories poro ofrecer pruebos, por no

hocerlo voler dentro del término concedido. Se señoló fecho poro el

desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío veintinueve

de ogosto de dos mil veintitrés, tuvo verificolivo lo oudiencio de
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pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o los

pCIrtes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo

Constitución Locol) 1 , 3,7 , 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo molerio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos lo

siguiente:

" I .- La tlegal, orbitrorio, e inmotivado

infracción de trónsito número  de

fecho 26 de obril de 2023...

2.- Lo ilegol y orbitrorio orden de fros/odo y

deposifo... conforme o/ inventario número

 de fecho 26 de obril de 2023 ..."

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte, impugno

lo infrocción de irónsito levontodo el dío 26 de obril de 2023.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con el originol exhibido por el octor,

mismo que se encuentro en los outos, entre lo fojo l3 y '14, de los

mismos, documentol o lo que se concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 , frocción ll, 490 V 491 del

Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los portes por cuonto o su outenlicidod ylo

contenido, ni obro pruebo en controrio.

-)



Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío 26 de obril de
2023, o los dieciocho horos con cincuento y cuotro minutos, "el c.

 , levontó elocto de infrocción, o viriud de que,

el demondonte, circulobo con permiso vencido y follo de licencio,

ol conducir uno motoneto morco ltotiko sin p/ocos y con permiso

pora circulor.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolídod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presenie sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie
punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de
orden público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesio por el oriículo

37 porte in finet de lo Ley de lo moierio, en concordoncio con lo
estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción
onólogo, cuyo rubro y texio es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSATES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben sei

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier instoncio en que el juicio se encuentre;

de tol monero que si en lo revisión se odvierle que

exislen olros cousos de estudio preferenle o to

invocodo por el Juez poro sobreseer. hobrón de

onolizorse, sin olender rozonomienlo olguno

expresodo por el recurrenle. Esio es osí porque si

bien el ortículo 73 prevé diversos cousos de

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de
los señolodos en este orlículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento del juicio respec.tivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primerq Solo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo Federoción
y su Goceto, Tomo: lX, Enero de ì999, pógino: 13.
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improcedencio y todos ellos conducen o decretor

el sobreseimiento.en el juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien de

formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en eljuicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecto

de los restontes octos hobío dejcdo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte que

existe otro de estudío preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedente es invocor tol

motivo de sobreseimiento y con bose en él

confirmor lo sentencio, oun cuondo por diversos

motivos, ol sustentodo por el referido Juez de

Distrito.

El énfosis es propio

Así tenemos que, lo outoridod demondodo 

, Agente Viol Pie Tierro odscrito o lo Dirección de lo Policío

Violde lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono delMunicipio

de Cuernovoco, Morelos, orgumenfó que se octuolizobon los

cousoles de improcedencio previstos en los frocciones lll, lX y XVl, del

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo del estodo de Morelos.
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Así, en reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 3z de lo Ley de

lo moterio, consideró que se octuolizobo, pues, lo octoro no

ocreditó la personolidod con los documentos o constoncios

correspondientes.

controrio o lo ofirmodo por el demondondo, este Tribunol pleno,

considero que no se ociuolizo dícho cousol de improcedencio, yo

que, obro en outos, lo focturo número  de lo que se

odvierfe el endoso o fovor del octor  
, o lo cuol se le concede volor probotorio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 4go y 4g r del código, de

opliccción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por lcs portes por cuonto o su outenticidod ylo
contenido, ni obro pruebo en controrio, de su inexistencio; por tonto
quedó plenomenie ocreditodo el interés jurídico del octor poro

comporecer ol presente juicio.

Ahoro bien, el hecho de que, lo focturo exhibido por er octor poro

ocreditor lo propiedod del vehículo del demondonte, iengo como

fecho de endoso el díc l7 de diciembre de 2023, no es obstóculo
pCIro que se hoyo ocreditodo lc propiedod del mismo y como

consecuencio de ello, es suficiente poro ocreditor el intereses

jurídico, pues, oun osíexiste lo presunción legol, que er demondonie
es el propietorio y ofectodo de lo infrocción, or no hoberse

ocreditodo lo folsedod o olteroción de lo mismo.

Por otro porte, debe tenerse en cuento que er octor, demondó en

este juicio odministrotivo, "...el octo de inîrocción de trónsito número

...", señolondo incluso lo violoción flogronte o los ortículos l4 y
ló de lo constitución Federol, y poro ocreditor su interés o efecio de
impugnor el octo yo precisodo, ofreció como pruebo lo mismo octo
de infrocción en originol.

Por consiguiente, es evidenie que el qctor, sí tiene interés poro

impugnor en el juicio odministrotivo, ros octos relocionodos con el

octo de infrocción en comento, y si ofecto su interés jurídico.

Tompoco, se octuolizon los cousoles de improcedencio previsto en

el ortículo 37, frocciones lX y XVl, de lo Ley de lo moterio, dodo que
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no se desprende que el demondodo hoyo consentido

expresomente el octo impugnodo, pues, de hoberlo hecho, no

hubiero demondodo lo nulidod del mismo.

Por cuonto o lo diverso outoridod demondodo SERVICIO DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DÉPOSITO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL

TRANSPORTE EN GENERAL, LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S.A DE C.V, SC

le tuvo por no contestodo lo demondo ol hoberse presentodo

extemporóneomente, por tonto, tombién no hizo voler cousol de

improcedencio olguno, y este Tribunol no odvíerte olguno otro

respecto de lo cuol debo pronunciorse oficiosomente; por tonto, se

procede enseguido ol estudio de fondo de lo cuestión plonteodo.

lV.- Esludio de fondo o lo presente controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmenle cuondo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, erì obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIB,RIOS. EI hecho de que el

Juez Federolno fronscribo en su fol/o /os concepfos

de violoción expresodos en lo demonda, no

Ímplìco que hayo ìnfríngído disposiciones de la Ley

de Ampora, o Io cuolsujefo su ocfuoción, pues no

hoy precepfo alguno gue esfoblezco Io obtîgoción

de llevor o cobo fol fronscripción; odemós de que

dicha omìsîón no dejo en esfodo de indefe nsión ol

quejoso, dodo que no se /e privo de /o oportuntdad

poro recurrir /o reso/uctón y olegor Io que esfime

pertinente poro demostrar, en su coso, la
ilegolidad de lo mismo.
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revrsión 374/88. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos.

Secreforio: Vicente Mortínez Sonchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofqs. Ponente: Arnoldo

Nóiero Virgen. Secreforio: Nehon Loroncq Venturo.

Amporo en revision 322/92. Genoveyo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unanimidod de

vofos. Ponente: Gusfovo Colvillo Ronge/.

Secreforio; Jorge Atberto Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 673/97. José Luis Perez Goroy y

otro. 6 de noviembre de 1997. L|nonimidod de

vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767/97. Domion Mortínez López. 22 de enero de

l9gï. lJnonimidod de votos. Ponente: José Morio

M o ch orro Cosfi//o, secre forio d e trib u nol o ut o rizo d o

por el Pleno de/ Consejo de lo Judicoturo Federo!

poro desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopota Huesco. JUR/SPRUDENC/A

de to Noveno Époco. /nsfoncio: SEGUNDO

IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo: VIl, Abril de lg9?. fesis: Vl.2o. J /129.

Pógino:599.

El énfosis es propio.

Por su porte lo outoridod demondodo   ,

Agente Viol Pie Tierro odscrito o lo Dirección de lo Policío Vicl de lo
secretorío de Protección y Auxilio ciudqdono del Municipio de

cuernovoco, Morelos, consideró ol dqr contestoción o lo demondo,

que son infundodos e inoperontes los rozones de impugnociones

hechos voler por el octor, porque no ocrediio el inierés legítimo o
jurídico con que se ostentó y no existen indicios de su existencio.
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Controrio o lo monifesiodo por el demondodo, este lribunol Pleno,

considero fundodos los rozones de impugnoción expresodos en el

escrito iniclol de demondo, y suficientes poro decloror lo nulidod liso

y llono del octo impugnodo.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el Policío

demondodo, tronsgrede elortículo ló Constitucionol, en perjuicio del

demondonte, dodo que sin rozón o mofivo olguno, llevobo o cobo

el octo de molestio, sin que éste hubiero reolizodo un violodo de

monero flogronte, disposición olguno del Reglomento de Trónsito y

Violidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos.

Cierto, el ortículo 71, del citodo Reglomento dispone que: "...Los

Agenfes de Trónsito únÍcomenfe podrón detener lo morcho de un

vehículo, cuondo su conductor hoyo vtolodo de monero flogronte

olguno de /os disposiciones de ésfe Reglomento, debiendo so/icifor

/os documenfos o gue se refiere e/ ortículo 79, de/ presenfe

ordenomienlo.

En consecuencio, /o so/o revisión de documenfo no seró motivo poro

defener el trónsito de un vehículo so/vo e/ coso de compoños de

revisión de docurnenfos, dodos o conocer oportunomenfe por /os

Autoridodes de Trónsito. En eldesono//o de /os operottvos o punfos

de control y de prevención del delito que ejecufen /os Policíos

Preventivos, si se podró reyisor /os docurnenfos, siempre y cuondo

esfé presenle Io policío viol".

Bien, de lo boleto de infrocción se puede odvertir que el motivo de

lo mismo fue, por circulor con permiso vencido, y folfo de licencio;

empero, no estoblece circunstoncios de modo, tiempo y lugor; pues,

como se odvierte del precepfo legol orribo cilodo, lo solo revisión de

documentos no seró motivo poro detener el trónsito de un vehículo,

solvo compoños de revisión de documenlos; pero estos compoños

deben ser dodos o conocer o lo pobloción oportunomente.

Por lo que, se sostiene que el ogente policiol no justificó el motivo de

lo detención del vehículo, y como consecuencio de ello lo

imposición de lo infrocción y lo multo. Ello. tomondo en cuento de

que no existe pruebo olguno con lo cuol se justifique el octuor del

9



policío de mondondo pues, no dice como supo que el permiso que

portobo el demondonte estobo vencido o no tenío licencio, poro

ello, necescriomente debió deiener lo morcho del mismo, sin que

ello, fuero posible, pues el precepto reglomentorio estoblece los

cousos por los cuoles se puede deiener lo morcho de un vehículo.

En segundo lugor, este Tribunol Pleno, odvierte que lo boleto de

infrocción bose de lo demondo, no cumple con los requisitos que

estoblece el ortículo 77, del citodo Reglomenio, que estoblece: "Los

infrocciones se presenforón en formo impreso y foliodo en /os cuo/es

constoro /o siguienfe:

l.- Dolos de/ infroctor siempre y cuondo se

encuenfre presente;

ll.- Número y especificocion de lo licencio o

permiso del infroctor y /os dofos de /o p/oco de

vehículo;

Ill.- Coracferísficos del vehículo;

lV.- Actos y hechos consfifufivos de lo infraccion,

osí como lugor, fecho y horo en gue se hoyo

cometido;

V.- lnfroccion cometído;

W.- Nombre y firmo de/ogenfe gue /eyonfe e/ ocfo
de infrocción;

Vll.- Firmo del infroctor cuqndo se encuenfre

presenfe, y en coso de negorse o firmor, se deberó

osenlor Io |eyendo "se negó o hocerlo";

Vlll.- Cuondo e/ conducfo r del vehículo infrocfor se

encuenfre ousenfe, se deberó osenfor lo leyendo

"ousenfe", eo e/ espocio destinodo poro lo firmo

de ésfe; debiendo colocorlo en e/ porobrisos de

dicho vehículo.
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En efecto, lo boleto de infrocción no contiene los dotos de

identificoción de lo persono que cometió lo infrocción, esto o pesor

de que el ogente demondodo hizo constor que detuvo ol mismo,

poro revisión de documentos y en ese momento debió exigir o

estoblecer en lo mismo, que se negó o otorgor los dotos de

îdentificoción.

Lo fundomentoción y motivoción es insuficiente poro infroccionor ol

demondondo.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomentor y molivor los oclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso

concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de

lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles

o posesiones, sino o virtud de mondomienlo escrito de lo cutoridod

competente, que funde y motive lo couso legol del procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su lilerolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumentos 2. dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo o

lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Ss
F> qJ

() ¡\(ô*
sÈ
s.F
Ê.¡- &qrS
'.IS Ö
Ö(J

{Þ
.vcô- Sr

N
(\.{ l¿-¡

=

1t



se tomo como orgumenio De Autoridod el emitido por lo segundo

sola de lo supremo corte de Justicio de lo Noción, con motivo de lo

controdicción de tesis 114/2005-55, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o./1. 115/2oos, porque en esto tesis

interpreic el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe esior

fundodo lo competencio de lo outoridod en un ocio de molestio;

esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE

MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE

TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDTENTE." En esto

jurisprudencio lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, concluye que es un requisiio

esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

ocio de molestio, su competencio, yo que lo outoridod

sólo puede hocer lo que lo ley le permiie, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo

por lo outoridod focultodo legolmenie poro ello dentro

de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo

ouforicen; por tonto, poro consideror que se cumple con

el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio que

lo outoridod precise exhoustivomente su competencio
por rozón de moierio, grodo o territorio, con bose en lo

ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lc
otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que

elordenomiento legol no los contengo, sise troto de uno

normo complejo, hobró de ironscribirse lo porte

correspondiente, con lo único finolidod de especificor
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con cloridod, certezo y precis¡ón los focultodes que le

corresponden, pues consideror lo controrio significorío

que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el

documento que contiene el octo de molestio, si tiene

competencio por grodo, moterio y territorio poro octuor

en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de

indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo

específicomente oplicoble o lo ocluoción del órgono

del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de Iqs cousos moterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo, indicóndose

los circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuesfos contenidos en los

preceptos invocodos en ese octo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción y

molivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoplor determinodo solución jurídico o un

coso sometido o su competencio y" jurisdicción, señolondo con

precisión los preceplos constitucionoles o legoles que suslenlen lo

delerminoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotido,

se desprende que lo outoridod demondodo, determinó como

hechos constitutivos d.e lo infrocción: "Circulor con permiso vencido,

y folto de /icencio...", fundondo su acto en el ortículo 1ó A, y B0

frocción ll, del Reglomento multicitodo.

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estobleció de

monero concreto lo frocción, los cousos y motivos que tomó en

consideroción, poro proceder como lo hizo, es decir, como odvirtió

que el permiso se encontrobo vencido, y que el conductor no

l3



llevobo licencic de conducir, sin hober estoblecido olguno otro

infrocción grove.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se comeiió lo
infrocción, pues solomente se limito o referir que fue en ,

 , frente ol número , pero no dice si ese lugor pertenece

o Cuernovoco, ni seños porticulores del mismo.

En ese sentido, el precepto invocodo en el octo de infrocción

oporentemente es el correcto; sin emborgo, no se desprende ser

congruente con los motivos expuesios, pues no se estoblecieron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer

el por qué se estobo determinondo que se enoontrobo infringiendo

los ortículos onolodos en lo bolelo de infrocción, lo que trosciende ol

sentido de lo resolución, por ser un octo de molesto en el que ol

momento que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo

del proceder de lo outoridod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocclón número

, expedido el26 de obril de 2023.

como consecuencio de lo onterior, se decloro lo nulidod de lo orden

de troslodo y depósito del vehículo propiedod del demondonte, por

ser occesorio de lo infrocción declorodo nulo.

Por otro lodo, este Tribunol Pleno, considero que el Agente policiol,

no cumplió con fundor su competencio poro lo emisión del octo de
molestio.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó resiituir ol octor en el goce de
los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del ocio de infrocción, lo procedente

es decloror lo nulidod de los diversos octos odminisirotivos de ello

derivodos, ol encontror su origen en oclos viciodos. Se invoco ol

efecto lo tesis emitido por órgcnos del poder Judiciol de lo
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Federoción, consultoble bojo el Número de Regislro 252,103 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cvyo epígrofe

refiere:

ACIOS VIC,ADOS, FRUIOS DE. Si un acto o

diligencio de Io outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifuctonol, fodos /os ocfos derivodos de él o
gue se opoyen en é1, o gue en alguno formo eslén

condicionodos por él resu/fon también

inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles no

deben dorles volor legal, yo que de hocerlo, por

uno parte olentarían prócticos viciosos, cuyos

frufos seríon oprovechobles por quienes /os

realizan y, por otro porte, Ios tribunoles se horíon en

o/gunos formos portícrpes de tal conduclo

irregulor, ol otorgor o fo/es ocfos volor legal.

V.- Prelensión.- El demondonte  ,

demondo como pretensiones los siguientes:

l.- Se dec/ore lo ilegolidod y como consecuencio

lo nulidod /iso y llona del octo de tnfracción

impugnoda y de /o ilegol y orbitrorio orden de

traslodo y depósito de mi vehículo morco ,

  ,  , con

número de serie 9, motor

, onfe /o persona moral "LHC

GRÚAS y IRANSPORTES S.A. DE C.v.", materializado

con lo orden de inventorio número 

2-. Como consecuencio de la tlegalidod y

dec/oroctón de la nulidad lisa y llono de /os ocfos,

se ordene o /os demandodos lo devolución sin

cosfo de mi vehículo morco ltalika, modelo 

  color , oño , con número de

serie \4359, motor

2, retenido en gorontía de /o

15
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infraccion; mismq que debe ró ser deposifodo onfe

esfe Iribuno/ en vío de cumplimiento.

Al respecto, este Tribunol Pleno, decloro procedentes ros

pretensiones reclomodos por el demondonte, y en consecuencio se

decloro lo ilegolidod de lo infrocción impugnodo, osí como lo orden

de troslodo y deposito del vehículo propiedod del mismo, y como

consecuencio de ello lo nulidod liso y llono de los mismos.

Por tonio, se condeno o los outoridodes demondodos y persono

morol privodo demondodo, o reolizor lo devolución del vehículo del

demondonte sin costo olguno, consistenie en motocicleto morco

      con número

de serie  , motor .

se concede o los demondodos, un plozo de diez díos hóbiles,

conlodos o portir de que lo presente sentencio quede firme, poro

que den cumplimíento o lo sentencio, cpercibidqs que, en coso de
no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los crtículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio, quedondo sujeios ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en optitud
de dor cumplimiento o lo mismo. ilustro lo onterior, lo iesis

jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBTIGADAS A REATIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE tA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido

designodos como responsobles en el juicio de
gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

tener intervención en el cumplimiento de lo

ejecutorio de omporo, estón obligodos o reolizor,

dentro de los límites de su competencio, todos los

octos necesorios poro elocotomiento ínlegro y fiel

de dicho sentencio protectoro, y poro que logre

vigencio reol y eficocio próctico.
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Por lo expuesto y fundcdo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio 

de fecho veintiséis de obril de dos mil veintitrés.

TERCERO.- Se decloron procedentes los pretensiones del

demondonte, y en consecuencio se condeno o los outoridodes

demondodos y personol morcil privodo demondodo, o lo devolución

del vehículo del demondonte sin costo olguno, consistente en

motocicleto n¿lorco

 con número de Serie 9, motor

.

CUARTO.- Se concede o los demondodos, un plozo de diez díos

hóbiles, contodos o portir,.'áÞ que lo presente sentencio quede firme,

poro que den cumplimi.Åto o lo sentencio, oËercibidos que, en coso

de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los

ortículos I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente csunto como totoly definitivomente concluido.

Así por unonimidod de volos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunfo; MARIO

OómeZ LÓPEZ, Secretorio de Estudio y Cuenlo hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo

Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUE[ GARCíA

17



QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo JoAeuíN RoeuE

GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo euinto solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; onte lo Licenciodo ANABEL

SALGADO CAPI

outorizo y dc fe.

STRÁN, Secretori Acuerdos, quien

M NTE

GUI O CRUZ
TITUTAR DE LA S SALA DE INSTRUCCION

I

MARI EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HA FUNCIONES DE

ucctóN.MAGISTRADO DE tA PRIM

o
D . JORGE ESTRADA CUEVAS

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

ISTRADO
MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LIDADES ADMI N ISTRATIVAS
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GISTRAD
AQU IN ROQUE GON

¡
CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDAD

PECIALIZADA
A INISTRATIVAS

sEc
ANABEL LGADO

ENERAL

CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho once de d milveinlitrés
emilido por el Pleno delTribunol de Justicio Administrolivo del de Morelos, denlro del
juicio de nulidod TJA/2'S/87/2023 promovido por  , por su
propio derecho, en contro de 
de Policío Viol de lo Secretorío de Segurid
Morelos, y, LHC Grúos y Tronsferencio S.A. de

AVS

Adscrito
del Muni

lo Dirección Generol
de Cuernovoco
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